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('O.\"TNICA('.IU(l;Jo:~ .'IIW[:\])A~ I·:N'J'H)'; l.;r. ~¡';~UH 1'1l0VISOB n}!; LA SAN'fA WLE

~JA y EL Al.nALnJo:~r.\YOn [(I;'I'lWIl\'(J, SOH]lJo: 1':1, '('HABA.IO !i:l\' LOS ])iAS

1·'Ji:STIV()~.

Sd/o enarto, «iio de IJt.it sf'/(ICi('Il/OS sdmla .tI ~l:I((:'re.-l\{uy señrn' m in:
(,)llalllln (~11 pI afio próximo pnsudo !:'(~ die) principio ú. la obra 11<' la JlIII

mlln dol río Guadulqnivir que (Istú ncnvada, pasó porsounlmente el
vnvullero cOl'1'(lp:idor interino (1(' estn citulurl, que entonces ('ra el señor
1). Juan Sunclu'z 'I'ordt-sillns, il impetrar mi Iicencin, para que llls
(JlH't~l'OS purlir-sen truhajnr PIl los días <1(' ñcstus ontcru t1(ISP1WS d(~ oir
inisn, con utoucion ú In. urgente vrebrrlail que requería dicha obra y
lus ]Hll:iuieiOH q(l(-~ (le 10 contrario podrían resultar, siendo interesad»
la causa pública. Como la petición era tan justa y la atencion ele dicho
cnvallero corregidor tan laudable, como propia de la. religiosidad COl)

que pensaba e11 semejantes materias y acerca de la autoridad Eclc
siástica, 110 solo deferí ¡'¡, su solicitud g'ustoso, sino que confié entera
mente mis fueultadcs en este negocio ú. su discrecion y eonciencia.
11;11 el presente año ya sahrá V, S. qUI' se empezó il trabajar desde el
mes próxiuiu pasado eu la obra de reparos del puente de esta ciudad
sobre dicho río, que es distinta de aquella otra, y havieudo advertido
que se trabajaba en ella en los días festivos sin mi licencia, ni cons
tunuo que la tengan ele B, S. el Obispo mi señor procuré ljue se le in
sinuuso al maestro director ele ella esta falta, y viendo que prosigue
I'n la misma conformidad, no puedo menos de pasarlo á la noticia de
V. S. pues aunque pudiera mui bien tomar la mauo en este asunto,
1111) he suspendido. conternpluudo, que V. S. á quien como Magietrado,
r'lIando menos competirá la superintendencia principal en dicha obra,
tia se halla actuado de este notable defecto y que noticioso ahora 110

permitirá que se quebranten los días festivos, COlI dicha ocasion, to-



-. '11)8 -

mándosc I()~ 1)irt'(·to]'(','" d(~ dil'lm nhrn dr- propi» autoridad. la. licencia
'lile deben sujetars« :'1 I)(~dil' nl ordinnrio :gself'Hiilsti(:()~ 1111 1:1010 pOl'CJlJ('

nsi :-ir (l("I'pL1ita 1.'1¡'I'('0I1oeiJllil'llto á lulciritlma Potestad que debe cun
ccderln, sino tmnhicr: 1)(l1'lIW' d(' otea suerte no :-i(" subsanun las con
l"ir.n('ia~ lli ~(' g'llill'dil la deliidu suhordimu-ion en materiu tan I1CeCI'H

l'ia..---·N() dudo dc'] I'('do celo dI' V. S. <[Ul' ('ol'l'e,'il'0ndcl'ú. ¡'¡ mis justos
11(':-\0.(1;-; que.lnudo ]u;-; míos ;:;iI'InlH'C propensos para complacer y servil'
j') y.:-4. ('011 ver.lu.lora voluntnd ..Din:-; g-WIl'I!t' ÍI \".::;. IIlIW11US aflo:-,
('01110 Ih,,'l('(). (~('ll'd( ")jI Y .I1111i(l veinte :v du,,;; d(' mil sutecioutos setenta y
11ll<'VI'. B. l., JL d(' V. S. ;-;11 l1lú:-; ntJ'llto seg'llro sorvidor y Capl'l1all.,
Of',)'fÍ11//JW !?o1r!rll/ // O/i'l"II.\',-Sr. 1J. PIIMo Antotri» (fo//ar/o.

N(~Spllesllr. rld 81'. :1 ita/dI' iIUl//fI)'.-'lI'TII,Y ....;ell()J' mío: el :-411IIl'ellw ('011

,,",Pjn 110. ('ilKtillil~ 1'11 Renl (h~¡-;JllH'1LO (',ollletid() 111 Alcnkl« mavor rnás .111

1ignu de I':-iÜt «iudnd, nunulú rupnrnr l()~ tln.úu~ (I(~ 'l lW la allll'lHlimhn

pI riu de U11ndillqlliyíl' ol'c1(·mallll() una mumlla que cnntuhiese ~llK Irn
l'dUK contra l'1 vnrriu de' la Verdad, otrn Ijlll' precnhiese las ruinas ([(,
los cditiclos de ln vuuda ('11 que está In casn (le) Amparo, J' ñualmento
la de fortifícar el puente mayor (ltH' abre e) comercio al Poniente, Le
vnnte y Mediodía; creándose Ú este efecto unuj UUÜL presidida del Al
«alde mayo!' )" aprobada por aquel supreruo tribunal, que destinó }lUI'
Arquitecto l'a!'H (~~t¡¡ obra ú D. Heruanlo de Otero con el sueldo de UI]
dohlon diario IJm~ gana desde que salió il cumplir su ublip.wion.-.\l
tiempo t]IW pI Sr. 1). Juun ::ianehex 'I'ordosillus, Alcalde mayor (cuyu
untigüedud 11<1 recaído ('1I mil, dispuso ejecuta¡' Sil comision, en que
le he sucedido, se dió principio por la. coustrueciou d(' la muralla tll'l
Campo tll' la Verdad y hubiera continuado la de la vnudn del Amparo
y puente á no lmher concluido 1'\1 trienio; pero considerando que estn:-:
obras piden el preciso tiempo del verano en que euñaquece sus fuer
Xl1.S el río ~. que, si 110 se aprobechun los momentos, quedan expuestas
á un estrago lns iumensas sumas que sufraga. el Común y vivo el peli
gTO de las desgracias que desea precaver el supremo consejo en que S(~

interesan pobres, ricos, huérfanos: viudas y todo el Estado Eclesiitstieo
y seglar, hizo presente mi compañero á Y. S, estas justas cansas para
que declarase que cumpliendo con el precepto afirmativo de oír misa
todos los operarios, no les lignbu el negativo de no trabajar los días (k
fiesta por la necesidad de perfeccionar los reparos antes que ]0 impi
diese ó destruyese In soberbia de las aguas. A todos fué notoria la de
clnraoiou que y, S, hizo, en cuya oousecuencin permitió mi antecesor
en su tiempo ~. yo en el mío que estos trabajadores hayan empleado
los días de fiesta después de haber oido misa, hasta que la novedad
del oficio que V, S, me dirige en veinte y dos de Junio próximo de-
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jandouu- it la verdad sorpreurlidu, I1W ha puesto enprecision de haber
]Pi'; proibirlo r1 trahajo. Dice el oñcio qur mi compañero pasó personal
mente it. impetrar In liccnciu <11' V, S, para que lns obreros diesen su
trabajo mi tales días, y que como la pretensiou pra tan justa y la aten
viou de mi antecesor tan laudable, como propia de la religiosidad con
que pensaba en seiucjantes materias, y acerca dI' In. autoridad Ecle
siústica, no solo diterló g'ustoso Ú HU solicitud, sino queconfió entera
mente 'Y, S, HUI" facultades 1'1 Sil discreciou y ooncíencia.c-Añade qlJ('
concluirla la murnlla del Campo dI'. la Verdad se princlpiaron pOI' May«
dc este aflO los reparos dd pucntr-, IjtH' (':-; distinta obra, trabajando
sin Iiconcin d(' y, ~., ni constarlc la tJ~ng'an lit'l Ilmo. 81'. Obispo lu:,
nperurius, POl' ]0 que procuró inslnnnr nJ muestro Director ('Kta faltn.
." <¡ut' aunque pudiera tOlIHU' la 1l1111l0 y, H. viendo qllf~ continúa :'ir IIn
suspendido contemplando que yo, I1 quien cuando menos couipeterá
la. superinteurlencin principal dr la obra, no lIW hallaré actuado de ese'
notable lit'f('eto y (lile noticioso ahnru, no permitiré se quebranten lo~

din~ festivos, tomándose los Directores de propia autoridad la licencla
que deben sujetarse iL pedir al ordinario Eclesiástíco, no :)010 porque
asi se acredita el reconocimiento h la legítima Potestad que deho con
cederle, siuo también porque de otra H118rte no se subsanan las con
ciencias, ni Sl:~ guarda la. dehidu subordinaciou en materia tan ncr-esn

l'ia,-;--Dijp que me había sorprendido este oficio por la novedad, y por f'1
modo con que procede y, S. á insiuuarla, pues ciertamente nn alcanzo
la I'H,Zun de lo uno ni lo 01.1'0, ¿,Puede acaso ser verdad quP. los Directo
res ele la ohra se hayan tomado dr autoridad propia la Iiccnein <¡Uf'
deben sujetarse it pedir al Juez EeleRiústico ordínarior () V, S, no se
eonuce 11 sí mismo, tÍ 1m desconocido it los Directores tIC' la obra.
Acuérdese V. H. que era como ahora Juez Eolesiástlco ordinario con
facultades competentes cuando, como confiesa, concedió á instancias
de mí antecesor al priucipíarse la muralla Sil licencia para que los
obreros pudiesen trabajar los días de fiesta entera después dr: haber
oido misa, ltag'H V, S, memoria también que el Director D, Bernardo
de Otero, para quien mi antecesor pidió y y, ~, concedió la Ilcencia.
es el lIJiSUlO que haviendo principiado entonces los reparos los esb'¡
continuando ahora La obra del río e~ la misma comprendida en U1W
misma orden del Supremo Consejo, 1~1 oficio de Alcalde mayal' más
antiguo que sirvió el Sr, 'l'ordesillas y hu recaído en mí es cl propio
sin la lUÚS leve ulteracion, y 101; Caballeree de la Juntn.crcndu por 1,.'1
Supremo tribunal para vijilar sobre su perfecta .y puntual ojecuciou
hasta dejar precavidos los riesgos del Campo de la Vordud, del puente
y de la vanda del Amparo, es la misma ahora que cuumlo se dió prin-
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('il'iu al ('I'f'(~tiVI) cumplimiento de H(~nl unleu . (J~Ólllu l)l\(~de IHIt':' l'llll

dal'KI.\ 1'11 verdad, caridad J' justicia la. dura invectlva con que lastima
y, S, el honor y religiosidnd d('l l íiroctor (J Irirectores (le In obra .. HIl

ponleiulnles luibcrs« tornado dr propia nutoi-idnd In Jíccncln üt' traba
.iRI' los díns de ii(','=ün sin suhonlinncion Ú In Pntostu Esclesiástica qw'
d('bl~ conccrlerln ('11 matcri« tan nceesurin con gTnhamcn d(' sus cun
('i('lleias~ cuando V, S, uiisuio e()lIfh~sn hnhúrscln prestado por d oficio
que k pasó el St'. Alcalde uuiyor 'J.'Ol't1l'sillns'? ;,ACil.'::O el 1Ia1>0,r princi
piado por el Campo (1(' la, Y('rdall: en lugnr (h~ r..IllI)('zal' por el puente
ó por el Amparo, altera la formal intcgridud de, lns rcpa.ros del río?
'l'odos tres ::;itioR los nbruxn la propin orden del Consejo y para todos
corno mm propia .y misma obra filé nombrado Director 01:(,1'0, eOIlYO
cada la junta j' t'llearg-ndu ol Alcalde mayor más antiguo. Si el sitio
fuera capaz de causar In distiucion formal, sería inexcusable ]Hll'iI

,'-)('lltal' en un (Un festivo cada picdrn, y hasta el más mínimo grano de
urcnn, ucud ir cada. ínstanto sin cesar Ú la Potcstn Esclesiústica pOI'

nlIPV¡\. liccnciu , porqn« eellln pierh'a y en(ln. china por lehe que sen 1)P

(~t~sit.n Sil vacío ~'llll: de colocarse en sitio diferente. Iic aquí s(' V(~ qlll'
In, Iiceuciu pe.lirln por el Rr, 'l'ordcsillus y emwP(licln. pur Y,~. pn I'll

(/11(' 10:-; operarios trulmjaseu lul:' d.ias 1'('Rtivos ]>01' la uecesulad de oviur
los peligros que ya v.u: npuntark», ,\' V. ~, confiesa tcmihles du la d i
lucion, rilÓ para la. obra d(~ su eOllli:-;iulI que e(III1])l'C~l1d(' las tl'e~ p~ll'te':-,

.lcl río ti, que dió principio por (~l ('nllll'0 dc' la Yenlud J' Ij ue pI J\'lae:-:
Ll'O ,\' opemrios que hall continundo en el puente han proeodido \'njo III
misma licencia (le Y. S. obtenidapor el Magistrado coruisioiuulo dl'l
~llJll'emO (~om;e.io,-]1~Htc) mismo recordó Ú V. :). el Arquitecto cuando
k llamó parn inquorir la licencia COlI que trabajaba en el puente,' lo
que basta.hu ]lare\' <}LIC V. S, conociese que ni lo hacia depropia auto
ridnd ni con falta dr>. la subordinaciou muy debida it la Potestad EH
clesiástica en, innteriu tan necesaria, .Y si se hullahu V. S, en intenciou
de rebocarla debía signirlcurlo al Alcalde mayor oomisionudo pOl' cuyo
oficio fuó obtenida como lo hu hecho ahora: desde cuando ha dejad»
tlp trabnjarse en las fcstibidades de los Santos San Juan y San Pedro )'
Douringus, que han ocurrido los días veinte y cuatro, veinte JI siete,
veinte y nueve de .Iuuio, cuatro y ouce del corriente.e-Los pm:julcios
l''Úhlieos (le Cf5tanovedac1 no son Jllensul'ables en el día, aeaso 10:-3 1uLrúII

]JOl'al' las, avenhln:-; snoe:;i·va~ cvil1enC'Íelllc1o lmnentub.1emente los gTlI

\'l:)imos rentos, llClcido;.; del atraso el!' e::;tm:i reparos, Ú que 1m sido me
1I0~ malo eXPUl.Iel'S(' qlH' ú volver h sufrir la crtrel impostura con qlW

trata, V. S, lle uSHl'}lndOl:r.fl de las antoridades de la. .Lg'lesia it los Direc
tore:; de la obra, imputándoles falta de rcconoeinllento it In. legítima
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PnLc,"5La E~:)(:h~~iú.sti('i1, CII Illi\Ü~I'iaK qUt' dicen I'(':-;pecto ¡'¡ la ('(/n('il~lll:.ia.

despues de luiber c.nlll't'::::m)o V. S, mismo huher presuulo :-jll Ikellt',¡·¡.J, eu
Id principio de la o1Jra,-])iec'~ V. t\. que cntoucex s« le pl'eKentú IH~I';-;(l

IlH1JneJlÜ~ el SI', 'I'ordesillns, y que e())IIO lu pretension ern tan justu y
la atención de aquel caballero tnn laudable corno }lropia de'. la l'clig'iu
:..;jdad con que pensaha en semejantes materius y aceren d(~ In, autori
dad ]1;¡:;dcKiú.stiea: no solo dlforió á RU solicitud gustoso, si que confló
l'lltel'amente sus íucnltadcs en este IWg'ocio Ú. su discreciou .Y concien
(·,ia.-¿,Uíg-alllc V. S. qué habríu hecho si el intento 110 huliiera H~d()

j Il¡.;to·~ ]~;l ordlnnrio JI;selesiilstico llO puede dispensar el trabajo ('11 '.lill:i

I'cstihidaüe¡..; establecidas por lu suprema Cnbexa de la Ig'leKin: ni HlIII

('11 1<111 Dioceaanus sin una justa cansa: peca g'rahell1ellte dt'. lo contra
riu, con la diferenciu Cjlln e11 las últimas no peca e] dispensad» aunque
:-,Í I~II las }Jl'imC'l'HS pOI'qUC la tal dispensa es nula. Alioru mientru V. ~.

¡'cdic'esiollH. si le permiten los sagI'ados cánoues contiur enteramente 1m;
r(\(:nltadeH dc~ la Ip;1c:-iia en este negoci« Íl la discrecion y oonclencia
dc' un seglar, quería yo saber Hi el haberse presentado pcrsonnlmeutr:
;'r, V. S. mi antecesor, y el ser la utcncion Ik aquel cnhullero tan lnudu
hln (:OJllO propia (le la l'cligiosidHll con que ponsubu ('.n scmejHII1('.;-;

mn1J'I'iar'.; HeCl'C~H ell'. la antoric.1illl Eselc:-iiástiea, pudo moverle it Co1lt:('
der í» licencia que pedí» auuqne no hubiese just» cuusn: si esto (',-:; lle'
I,lIda:-; muneras increíble. ya estl'¡ descubierta la máxima. de todo (1] epi
xodir. I'.pidíetieo parn hacer más y IIlÚS ofensivo el vituperio con q tu' ;';1'

desdende Ú,oalnmuiar la conducta de los Directores (lile hall ohrad«
.i lista y religiosumonte vujo la dcclarncion que 'V, S. hizo de serlcs
licito el tl'ilbnjo.-)'o ú la verdad no nlcanzo qlle' es 10 qlH" V. ~. COlJ1

]Il'ende aceren de estn clase de licencias <:n<l1l110 reñere que el Sr. 'I'or
.lesillns se 1(' presentó personalmente iL impetrar h Y. S, la.que le con
cedió, por respeto <'1 In justa. Ca.USH, á su ntcnclon luudablc y ÍI foil! modo
de pensaro--Estns licencias no son otra COSCI que una dcclarucion quo
('l Prelado. Esolesrústioo, ó su Vicario :ren su defecto el J'árroco, hace
.le Hile la causa que se le representa es justa y lejitima para laxar la
obligacion del precepto: esto es, que por aquella razon, es lícito el
trahajo on los días festivos, que sería ilícito y punible Si]1O iutervi
níose, y por esto se llama Iiccncln.i--Ln Sng'l'ac.l11 congregucion de ill
tórpretcs del Santo Concilio de 'l'reuto, en veinte y dos de Abrfl de mil
qniniclItos noventa y nueve, declaró ser licito en 'los días ele fiesta trn
l)(ljHr en las cosas necesarias vara la comida Ú qur: perecen con lu di
lucion, prlncipulmente en el tiempo de voiulimius, mieses y rceo1l.'e
«ion (le frutos, ú donde la necesidad urge tí lo persuade la. piednü.-
PUl' esta l'l.1zon en el capítulo cunrto; título diex, libro primero del
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sínodo de e;~tn Obispado, :;1' ordena, no Sp 1,II\nlllH~ien ni castiguen los
'l ue trahajuren en días de tiesta «n lus COI3H:-i y fábricns que expli
can los párrafos segundo, tercero, sesto, séptimo, octavo, noveno, dé
cimo, undécimo, ,y espresando el duodécimo que por no poder preve
nirse todos los cases de necesidad, se hace saber que siempre que In
hubiere ú se temiere se dispensará por el Ilmo. Sr. Obispo ó su Provi
sor, de palabra t') por escrito Hin derechos algunos, y en los lugare:,
del Obispado, si no sufre dilacíon, por los Yic(1,rios.-l,'j}lalmente nues
tro Católico Monarca. en su Real cédula librada en el Pardo it. "cinte de
Febrero de mil setecientos setenta :-/ siete, entre otros particulares qm'
ordenó S. 'M, árepresentacion del 111110. Sr. Obispo de Plasencin, Pre
lado tan celoso de la honra de Dios como propenso ú. contener sus fn
cultades dentro de los canceles de la Iglesia sin perjudicar las regalias
d(' la potestad temporal, se sirvió mandar á todos los Jueces del Reino
no permitan trabujm: en público los días en que no está dispensado
poderlo hacer oído el ~anto Sacrificio ele la misa; y en el caso que en
la recolección de frutos por el temporal ú otro accidente haya necesi
dad de emplea!' algun día festivo de esta. clase pida, la Junta al Parro
co á nombre del vecindario la licencia, que no es más que una decl»
ración de haber necesidad verdadera qUf' dispensa el precepto.i--Yr~il
Y. :-:;, COII'IO no necesita pcdi r cada V!:'X Ó aunque estén fin distintos :-i
tios :-iUShaciendas la licencia para tru hnjur }lUI' necesidad en el ti in
festivo, bastando pedir las justicias Ú :-:1.1 nombre.i--Por tanto no hall
necesitado pedirla mula, uno dp losI Jireetores de la obra, unn vez IpW

la impetró como Y. ~. refiere el 81'. Alcalde mayor 'l'ordesillns comi
sionado del Supremo Consejo parn ella, cuyo acto 110 dice otra cosa
que haber V. S, declarado la necesidad verdadera que dispensa el pl'e
cepto.-¿Ha cesado por suerte esta necesidad? ;,Se han acavado los ríes
g'os de que el río inche sus hijares de manera que rompiendo las liga
duras de los diques formados á muchísimo costo inunde las orillas lIc
que se ha desulojado ahora para. emprender los reparos? ;,No son YiI
inminentes los peligro» de que lo que tiC esté reparando, y todo l']

puente entero, marche precipitadamente ú. ahogarse en el mar COl) ln:-:
crecientes del otoño, ú del invierno, si 11U se gnnan 10:-3 momentos para
darles el aliento que no tienen contra las furias de 11U monstruo que
las ha ejecutoriado tantas veces? De una sola hora de atraso puede
pender la funcsta.esperiencíu de una escena tan triste y lamentable,
Los cimientos están penetrados y robados en muchos parajes á más (k
tres varas de profundidad ." el quebranto de algunos de los arcos, es
síntoma que indica la debilidad interna de aquellos fundamentos, 11111

e110 más eSIJl1C:5tos ti una ruina con las éscabazioues Indispensables il
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descubrir, J' reparar el duño, si sr. les anticipan 1(1,'; ag'lHls. iqllt'~ segu
ridades nos prometen aun las arideces del gs1;io!--g] alto naoimieuto
d(·~ Ins diversas y copíosus venas que hacen grande y nombrado en todo
d Orbe el magestuoso cuerpo de Guadalquivir nos obliga iL hinchar
las espresiones y á mirar con sobresalto su mansedumbre en cualquie
ra estaciono Una tormenta ).101' allú mientras 110:) deleintan por acá sus
risas alagüeñus, Ir. recuerdan las sobervias dcrivaoiones ele su origeu,
,\' repentinamente sin dr.jal'nos pensar por donde () enand°, !lOS pre
senta 1111 pálido semblnnte, se turba, Sr' enfurece y nos t'ontllrba.-·~o

ha. muchos dia:..: (1 (le nos hizo sentir el:lta. verdad llevándose algunos
materiales del pie de 1,1 obra que se habrían perdido de haber sido mr
11(1) tliligeutes los barcos que los siguieron y rreupr.rarOlI.-·;,Habrh :rn
persona clr mediano talento que pueda. dudar (Ir. la necesidad (1f~ In,
obru JI de la urgencia (le caminar por 1ft, posta á concluirlav ;,Y ltlll'

esta necesídad .Y esta urgencin que conduce iL la conservncion del p1'l
blíco comercio (le est« y otros Reinos y aun ele los habitantes de esta
nobilísima Ciudad dispersos en barrios y hnciendas á la parte de allá
es superior y dt~ mayor instancia. que la, rle la tnurallar-i-Con torlo y
sin embargo de ser la misma obra dimanada del mismo Supremo 'I'ri
bunal, sor uno mismo el Director, una misma la junta encargada en
ella, y presidida del Alcalde mayor mús antiguo, una misma y aun
mayor la urgencia y In necesidad y V. S. mismo el que dió su Iicencia
para trabajar los días festivos cuando se trató de principiarla pOI' (~l

Campo de la Verdad, ha sido V. S. propio quien rebeca ahora lo q Il<~

declaró entonces. Novedad digna. siempre de una reclamncíon vigoro
sa, pero mucho más por el modo ofensivo con que se insulta la reli
giosidad de 11l10S Directores que fundan Sil mayor honor en su rendi
miento a todos los Preceptos de la. Santa Igleala Oatólica Apostólica.
Romana, nuestra madre, y que si han trabajado los días festivos des
pues de oir misa ha sido en la buena fe de haber V. S. declarado serles
lícito conformándose en esto con lo que ha enseñado muchos mios hit
la. sag-rada congregacion de Intérpretes del Santo Concilio seguida pOI'

el sínodo de esto Obispado acorde {¡, las decisiones Oanónlcas.c--Eu los
párrafos sesto, séptimo, octavo 'jT décimo del capítulo cuarto, título
décimo, libro primero del citado sínodo, se declara que los curtidores
podrán alzar J' llevar los cueros á. la curtiduría y ponerlos á recado
por ser necesidad notoria. Que el lino se pueda sacar del Río, y aca
rrear de los lagares el vino que estuviese para dar de mano por la
misma causa, que la seda se pueda hilar al tiempo de la cosecha ha
biendo peligro en la detencion, y que los hortelanos que tienen repar
timiento de aguas ele acequias puedan trabajnr el día. <le fiesta que les
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t()(~nl·('.·-H;:;tf)S uticiules trabajan los días fr.,'itiYos Ú Sil propio beneficio
)l(ll'ljlle l!:;:.; dlspcnsn la ucceslrlrul sin (lllt' ning'llllo i-ie 11llya presentado
ú. Y. R. ú imperrnr Sil licencia. (.Les hu hecho Y. S. alguna insinuncion
panl que dejen (~l trabajo sin 1'.omH.r:5C d(~ propia, autorldad la licencia
que deben sugctnrse ú. pedir al Esolesiástier, ordinario para reconocer
la Ieiritimn Potestad qne debe concederla, porque de otra. suerte no 1;;('

snbsnnnn las coucicncins en ]ll:1.t(~I·ins tnn ]le('(~Ral'i:is'~ ;.y ha verificado
('11 (']los aqnelln ntencion lnudnhle ;y l'('ligioi'io modo dr pensar (JIH' im
pulsan :'t. V. f-\. ;'t deferir it, es1ns dis]l()l1;;;ns'(--'.l'odo el golpr lo ha roser
vado \" S. pnl'n los Directores (I(~ la ohra de] Río, que penden d(~ In
Potcstn Real. :No hasta (lIH' In necesld.ul sen notoria; que In urgenciu
Sf~n tan pública corno la obra; (lile el beueñelo de ella, sea comun á los
vecinos (In la ciudad, ú. 10:1 d<,l Reino J' Ú los <\<. fuera, porque sin p]

1J1H'llt<~ ~(~ impide su comercio: no lmstn que mi antecesor pidiese In Ii
ccnr-in al principinrln, y, lo fj ne I~S más que todo, no basta que depen
da dl~ la Suprema orden (lel Consejo, y que se (~sté e.i('(~lltalHlo en vil'
turl de mm comisión tan r('~sp('tnhlf'.-l\'acla de esto ha. sido ni es pnr:l
V. R. tl(~ cousideracion: V. S. hn rebocado su dcclaraclon y ha tratado
iL los Directores con la, dureza de q ue no j l1í<:g'l1 acreedores aun ú los
curtldorcs, hiladores y hortelanos. Yo no alcanzo (lile pueda. hnher
parll (~)](J In. más leve razón; lo cierto 0.S qne los Obl'Cl'OR han estado
d('sdl' (Pll~ lci':i hiel' intimar Sil resolucinn mnniícstandn :)11 relurios» 011

servacion siupnmrse á examinar SIL justicin ú injILstiein.- Ya Ilchu la
oln'a d(~ utrnso cinco díns festivos y se va cstrcclmndo <-'1 tiempo el(\
iuunern que puede .temersc no Ir. haya para su conclnsion, exponién
dose los Inmensos cuudnles espendidos á marchar el ag'na. avajo, y it
dejar casi ciertos los malos que se desean preoaverv--Birvase V. S. de
«larar que por la necesidad que hay, ha habido y habrá de acelerar In
obra del Río en los tres sitios del Campo de In Verdad, puente mayor
y vanrla del Amparo que abmza la orden del Supremo Consejo, hu
sido, es y será hasta. sn conclusion, lícito el trabajo de los operarios el1
los días de fiesta después de oir misa, pues Ú nombre de todos ellos
pido ;"0 uV. S. esta licencia ó rleclaracion que espero por escrito para
qu.e en adelante no se ofrezcan embarazos, y siempre contará V. R, con
mis deseos de servirle en cunnto sea de su mayor sntisfacion.c--Nnes
tro SpflOr g'uHrde Ú V. S. muchosaños. Córdoba qulnce (le Julio de mil.
setecientos setenta.y l111r.ve.-JL1,. :M. de V. S. 811 más atento y seguro
servi.lnr Pablo ,AJl/o?J,io (f(Jl/((,do.-8r. D, (fm'onimo ](,olrlml';lf Otiea«.

Es copia del papel con fecha veinte y dos (le Junio escrito por el
Sr. D. Gerónimo Roldan :/ Olivas, Provisor, al 81'. 'D. Pablo Antonio
Collado: y de el que el mismo Sr. 1). Pablo, Alcalde mayor Corregidor
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interino, «xivc ('011 Ieohn del (lía de ayer l]lIÍIWC\ c1r] pl'e¡::¡nllt(~1I1f':) {¡, 1'1
r-itarlo NI'. Provisor á ql1l~ me remito que uno y otro exivíó dicho :s(~fi(J1'

Alcalde nmyol'Y volvió iL recogrl' el de veinte ,\' dos de Junio ~y ("l tl('J
(Ha de ayer se ha de entreg'ar al referido Sr, Pruvlsor por mí el Nc~m'c

tario; y para que conste estos untos de mandato de dicho 1)1', 1>, Pablo
Antonio Collado pongo el presente en esta Ciudad de Oónloba en diez
y seis días del mes ele Julio de mil sctedcntos setenta .Y nuevo aflo;.;,---
.JIa'Jl1{d l,rm')If{'1ld('~~ d(' C(IT¡'d(~ // JIf'iuj'lf.ilo,

~()S e] Licencíurlo D. Gerónimo Rohlnu ~' Olivus, Hal'.iollcl'O dI' 1:1

Santa, Jg1P:.;in. de esta, Ciwiat1" Pruv isor y Vicario general dl~ (']]11, Sil

obispado, cte,-Por cuanto el sefim' Iizcnciudo D, Pablo Antonio Colln
<In, Alonlrl« mayor d(', cstn Cinrlad, más antiguo ;11WZ, Corrcxidor in
terino por 1I11~l.li() de su oficio en pape] con fecha de] rlía 15 del oorrien
tI' ':/ reccviiuos (m e] de ayer dic',:;' 'Y seis, Nos iI. pedirlo Ji~rllein ó rleclu
racion para que los operarios de ln~ obra púhlieu que scjrun parece Sf'

fuhriea d(' ordr-n 11('1 Nll]ll'C\mn ('mlS('.i0 el! ]()K ¡.I'es sitios del Campo de'
In. Verdad, Puente Il1nYIlI', y \'nnda de] Amparo ;)n1JI'C el Río Gu.ulul
quivir, por In, pnrte qne bañn ú ('¡;tn dicha Ciudad puedan tl'nhajnl' en
]os c1ins t10 fiesta después (le huhcr nido In issa, ntcntoIa necesidad de'
ucclernrln obra J' hasta su conclusion: Roeouooienrlo ser justa diclm
;)olieitl1(l (it. ]0 qnr. pfl1' nuesn-n pn1'1.I' siempre l'!l10S estado pl'crnto::-;:'r
condescender) en aquella "lit. y Iormn f[IH' pOI' (lf'l'echu Nos es perrniti
rlu, declaramos y caso nncesario damos nuestru licenoin para y soln'('
que los susodichos operarlos puedan tl'alJBjnr en los <lías de flesta en
tora ocurrentes J' dospnes de nvcr oído missa en lns obras dr los t¡'PS

referidos sitios, durante ellas, J' lns causas alegadns ]lCISÜt su ooncln
sion . Darlo en Córdova en diez y siete de Julio' de mill setecientos :-:;e
tenta y nueve aI1os.-Licenciado lJ. Cferón'i?no Roldan?1 OUUlS.-P01'

mandado del Sr. Provisor Francisco Vizetue de Vm:r/as.-(E~~ copia 17
/m'dl (J,;'1'(léta, del. fJ?'i!Jin{{l ,q'l((~ obra eH el archivo municinai.)
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